
I, MUNICIPALIOAO DE CHILLAN
fRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: lOU 2504 lz0Lg

ANT.: Solicitud No MUO42To0O1323 de
fecha 24 de Junio del 2018.

MAT: COMUNICA tA INEXISTENCIA DE LA

INFORMACIóN SOLICITADA.
Chillan,

DE:

19 de Jullo de 2018.

TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I,MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

A: SR. ORLANDO ECHEVERRIA

Que con fecha 24 de Junio del 2018, se recibió la solicitud de información pública No

MUO42TOOO1323, mediante la cual requiere: "Solicito la cobertura de red vial con nombres
de calles además de los Roles (número de manzana v Dred¡o) y numeración municiDal iunto
con la división oredial v soleras o manzanas de la comuna de Ch¡lán y sus alrededores en

forma o

EI Decreto Alcald¡c¡o No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados

a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

consejo para la Transparenc¡a, que ex¡ge efectuar una búsqueda de la información

requerida, comunico a usted que, real¡zada aquélla y agotados todos los medios a nuestra

disposición para encontrarla, se comprobó que en la D¡reccion de obras Mun¡c¡pales no

cuenta o no fue habida, la información solicitada.

Con la notificación de esta respuesta, se da por term¡nado ante este órgano el procedimiento

administrativo de acceso a la ¡nformac¡ón correspondiente a su sol¡c¡tud.

De no encontrarse COnforme COn la respuesta precedente, en contra de eSta resoluCión

Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo

para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la

misma.

Saluda atentamente,
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Distribución:
- Sr, Orlando Echeverría

Adm¡n¡strac¡ón MuniciPal
- ArchivoTransparencia.
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